
La Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad ha concedido una ayuda por
importe de 108.446,72 € a FEDEMA.

La Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad  en su convocatoria de
Subvenciones destinadas a entidades privadas para la realización de programas de ámbito
supraprovincial de interés general para atender fines sociales con cargo a la asignación
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto
sobre Sociedades. Línea 1, ha concedido a FEDEMA una ayuda por importe de 108.446,72 € para
la realización del Proyecto “Programa Andaluz de Atención Socio- Sanitaria para la
promoción de la Autonomía Personal” desde el 1 de enero hasta el 30 de noviembre de 2026.


